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En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores 
y Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de 
BME MTF Equity, ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a Catenon, 
SA., que ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus 
Administradores. 
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INFORMACIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE AUTOCARTERA 
 
 
 Como continuación de la información privilegiada publicada el día 16 de junio de 2025, relativa al acuerdo de del 
programa de recompra de acciones propias (el “Programa de Recompra”), acordado por el Consejo de 
Administración con fecha 12 de junio de 2025, al amparo de la autorización de la Junta General de Accionistas 
celebrada en sesión de 12 de junio de 2025, y de conformidad con lo previsto el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 
596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado, y en los artículos 
2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, la Sociedad informa 
de lo siguiente: 
 
En fecha del 8 de mayo de 2026 la Sociedad ha realizado una operación de compra en el mercado de bloques por 35.000 
títulos de la Sociedad a un precio de 1,065€, fuera del perímetro del Programa de Recompra que aminora los objetivos 
máximos del Programa de Recompra. Los detalles de la operación: 
 

Valor ISIN Mercado Fecha Operación Títulos Precio  

Catenon, S.A. ES0112320009 XOFF 08/05/2026 Compra 35.000 1,065 

  
 
Aprovechamos para comunicar que a fecha de hoy, 12 de mayo de 2026, la autocartera asciende a 1.001.387 títulos, lo 
que representa el 5,35% del capital social. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se hace constar que la información comunicada por la presente 
ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y de sus administradores 

 

En Madrid, a 12 de mayo de 2026 
 
 
 
 
 
 
 
Javier Ruiz de Azcárate Varela 
 Presidente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


